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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 5 Noviembre.)

Anuncios oficiales.

Num. 788

Goliionn crnl as la Prorácia
DE LAS BALEARES

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid correspondien
te al dia 31 de O :abre próximo pa
sado, pub'ica la siguiente Real orden 
circular dictada por el Ministerio de 
la Gobernación:

«La infracción del art. 37 de la ley 
Municipal, obseivada en varios expe
dientes remitidos á este Ministerio en 
virtud de recursos de alzada inter
puestos con motivo de las elecciones 
municipales, ha dado lugar á la de
Claración de nulidad de las verificadas 
en algunos pueblos importantes.

Ordena el precepto de la ley que se 
dividan los términos municipales en 
tantos colegios electorales como el 
Ayuntamiento crea conveniente, «con 
tal que no sea menor que el número 
de Alcaldes y Tenientes»; exceptúan 
do tan sólo los pueblos que no exce
dan de 800 vecinos, en los que «se 
Constituirá una sola mesa.» El arti
culo 42, en armonía con estos pre
ceptos, reconoce el derecho que tie
nen las oposiciones para intervenir en 
la gestión municipal; pero este dere
cho sería ilusorio si el número de los 
Colegios se redujera arbitrariamente, 
como tal vez haya sucedido en otros 
Pueblos de que no hay noticia oficial.

Y correspondiendo al Gobierno im
pedir la infracaió’i de las leyes, en 
Virtud de la alta inspección que está 
obligado á ejercer, y con el fin de evi
tar recursos y reclamaciones ulterior 
res que entorpezcan el buen orden de 
la administración municipal y perju
diquen la constitución legítima de los 
Ayuntamientos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que V. S., á 
quien corresponde ejecutar y hacer 
que se cumplan las leyes en la pro
vincia de su mando, disponga que, en 
todos los términos municipales de la 
misma en que no se hayan observado 
las prescripciones de los artículos 35 
y 37 de la ley Municipal, respecto del 
número de Colegios que cada uno deba 
tener, se proceda inmediatamente á 
cumplirlas, haciendo la división que 
corresponda en la forma que estable
ce el art. 38, procurando que la ope 
ración quede ultimada cou la antici
pación de los tres meses que deben 
preceder á cualesquiera elecciones or
dinarias, con aireglo al 39, y adscri
biendo á cada Colegio los electores y 
elegibles que le correspondan de los 
que formen las listas debidamente ul
timadas; dando V. S. parteáoste Mi- 
uisterio, dentro de un mes precisa
mente, de los Ayuntamientos en que 
se verifique nueva división, ó de estar 
en todos cumplida la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y su más exacto y 
debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 Octu 
bre de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que ae inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, encargando á 
los Sres. Alcaldes participen á este 
Gobierno en el improrogable plazo 
de ocho dias, si en sus respectivos 
Ayuntamientos se hallan cumplidas 
en todas sus partes las importantes 
prescripciones á que se refiere la pre 
inserta Real órden, manifestando en 
caso contrario que proceden á cum
plirlas en la forma prevenida.

Palma 9 Noviembre de 1888.
El Gobernadoi, 

Eduardo González Rivera.

Núm. 789
Sección. 2.*—Negociado 2.°—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y demas dependientes de 
mi autoridad la busca y captura del 
preso fugado del Hospital Civil de 
Segomo Manel Calvo Rodríguez 
natural de Madrid d i 15 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, barba nada, color que

brado, padece de sífilis, viste gaban 
claro, sombrero hongo y caso de ser 
habido lo pondrán a disposición de 
este Gobierno.

Palma 8 Noviembre de 1888.
El Gobernador.

Eduardo González Rivera.

Num. 790
Fomento.— Carreteras.— Conser

vación.—En virtud de órdenes de la 
Dirección general de obras públicas 
de 13 de Octubre último he dispues
to que el dia 10 del próximo Di
ciembre á las doce de la mañana 
tengan efecto las su bastas de acopios 
de piedra machacada para la con
servación de las carreteras que se 
expresan en la relación que se in
serta al pié de este anuncio con los 
respectivos tipos de subasta, duran
te el actual año económico.

Las subastas se celebrarán en mí 
despacho el dia y hora señalados 
con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno los presu
puestos y condiciones respectivos, 
en la inteligencia de que no será ad
mitida ninguna proposición que se 
refiera á mas de una carretera.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos en 
papel timbrado de la clase oncena y 
arregladas exactamente al modelo 
que se inserta á seguida. A cada 
proposición se acompañará el talón 
de depósito del uno por ciento del 
presupuesto de contrata, realizado 
en la Caja del Tesoro de esta provin
cia.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, so,ce
lebrará en el acto una segunda lici
tación abierta entre sus autores, con 
arreglo á la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja en veinticinco 
pesetas, por lo ménos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
serán á cargo de los rematantes.

Palma 7 de Noviembre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

Modelo de proposición
D N. N., vecino de. enterado 

del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para la 
subasta de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete

ra de.e...y de los requisitos y condi
ciones que se exijen en el corres- 
pon di eme proyecto, se compromete 
a tomar á su cargo los mencionados 
acopios con extricta sujeción á los 
referidos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. ..(aquí la pro- 
posicicn escrita en letras.)

CLugar, Fecha y Jima del interesado)

Relación de las carreteras con sus respec
tivos tipos de subasta, que se cita en el 
anuncio.

Ptas. Gis.
De Palma al puerto de Andraitx. 7994‘77 
De Petra á Pollensa. . 8999‘16
De Palma al puerto de Suller por

Soller. . 6993*28
De Palma a Estallenchs. . 7496*16 
De Sineu á los baños de S. Juan

de Campos. . 7997*97

Núm. 791
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

de las Baleares.
Nombrados con arreglo á las dispo

siciones vigentes los Tribunales para 
las oposiciones que deben tener lugar 
en esta provincia durante el mea ac
tual para la provisión de varias escue
las elementales de niños y de niñas 
quedan constituidos en la siguiente 
forma:

Escuelas de niños.
D. Miguel I. Pont.

» Bartolomé Moner.
» Sebastian Pont.
» Andrés Morey.
» León Carnicer.
» Antonio Umbert.
» José M. de Barbia.

Escuelas de niñas.
D. Andrés Salva.

» Gabriel Más.
» Sebastian Font.

D.a Cayetana Alberta Giménez.
D. Antonio Umbert.
D/ Maria Obrador y Peris.
D. José M. de Barcia,

Lo que se publica de nuevo en este 
boletin para conocimiento de las per» 
sonas á quienes pueda interesar, y con 
el fin de subsanar las equivocaciones 
cometidas en el anuncio que de los 
mismos tribunales va inserto en el Bo- 
lotin u/ 3.396.

Palma 10 de Noviembre de 1888.__ 
El Gobernador-Presidente, Eduardo 
González.-El Secretario, Tomás Fon 
reza.

M.C.D. 2022



Núm. 792

ad m i n i st r acion de conf r ib u c  i o n es
. NEGOCÍADO DE MINAS.-Beatablecklo ol Impuesto del 1 P § 3°bre =1 produoto^e la ariVuto nfL^^roel5^ en este periódico ofi-

eíaMas^X^p^iS de eBta Dependen^

Administración de Contribuciones de las Baleares Primer Trimestre de 1888 á 1889

extraído en cada ™a de ellas durante ei pnmer te , °p g aobrePel productu bruto de la riqueza
Abril ae (

NOMBRES

de las Minas

puesta en vigui paia h c v .u l «

PARAGE

donde radica y pueblos

nombre
del propietario.

Mineral extraído. Precio á 
que se ha 
/endido ó 
tiene en 
)oca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p g 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. ObservacioneB.
Su clase. Ley

uintales 
métricos 
extraídos.

San Luis. Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Sta- Eulalia.

Sr. Conde de S. Simón. 
!d.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id. 
Id

Carbón. 
rd

1.a
2 a

3140
1820

0‘80
0‘20

2512*00
364*00

25*12 
3*64 j- « Bartolomé Amengua! (1) Todo el

Id.
S. JuanBta. l.° Plomo. 

Id
40 pg 500

10
6‘00

15*00
3000*00

150*00
30*00

1*50
carbón lo ha 
consumido el

Id.
Id.

Id.
Id.

Argentera I(L
Id’.

Son Cotoner. Puigpuñent 
Alaró.

Id.
Id

80
40 pg

8
700

30*00
6*00

210*00
4200*00

2*40
42*00 « Juan Calbet. propietario en 

la f a b r i c a de
S. Jorge. Id. 65 70 15*00 1050*00 10*50 Cemento.

Id. Id.’
D. Jaime Cabrer.

Viuda de D. Miguel Moner 
Id.

D. Juan Palón.
Id

Id. 80 10 30*00 300*00 3*00
Id.

S. Antonio.
La Locomotora

Carbón.
Id.
Id

1.a
1.a
2.a

14 
1200 
2000

1*00
1*00
0*50

14*00 
1200*00 
1000*00

0*14 
12*00 
10*00

» Sebastian Ramón.
} w

(2) El Mi
neral á que se 
refiere este es-

Id.
El Carril.

Id.
Id.
Id.

Andraitx 
Id.

Id.
Id.

1.a
2.a

500
700

0’80
0*20

400*00
140*00

4*00
1*40 ^}D. Pedro Antonio Fiol tado se hallan 

depositado pa-
Id.

Palmesana.
Id.

D. Juan Malbertí.
Id.

Blenda. 
Plomo.

35 pg
30

300
100

0*75
1*00

,225*00
100*00

•2*25
1*00 } (2) 

1

ra su embar
que después de 
beneficiado.

11072 14895‘0( 148*951

Palma 31 de Octubre de 1888—El Administrador, Bernardo Amer.

Núm. 793
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma.' Diputación provincial de las 
Baleares en la sesión celebrada el día b de 
Noviembre de 1888.
Se aprobó el acta de. la sesión ante* 

11 Quedó la Diputación enterada de 
una comunicación de D. Francisco 
Pina presentando la renuncia del caí 
go de concejal del Exmo. Ayun a
miento de esta ciudad de que se bal a
ba investido al ser elegido Diputado, 
v de otra de D. Gaspar J. Saura escu- 
sando su asistencia á las sesiones por 
falta de salud.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 65 de la ley provincial 
se procedió al nombramiento de las 
Comisiones permanentes en que la 
Diputación debe dividirse, resultando 
elegidos para la de Gobernación Don 
Tomás Darder, D. Pedro Sampol, Don 
Bartolomé Pont, D. Juan Beunassar, 
D. Miguel Reus, y el Exmo. Sr. Don 
Gerónimo Rius; para la de Fou3e^0 
n Tomás Darder, D. Francisco Mo
rillo D. Juan Palau, D. José Riquer, 
D Pedro Antonio Servera, D. Alejan 
dro Bosselló, D. José Socias, y e 
Kimn Sr D Gerónimo Rius; pata “Beneficencia D. Gaspar Moner, 

D. Francisco
U- ' D BaBolomé F mt,
&UC f“c o 'Morillo, y D Mateo 
Bosch; para la de Presupuestos Don 
Mateo Bosch, D. Pedro Sampol, Don 
Heriberto Granel!, D-F^111101800. 1U^ 
1). Miguel Buus, D. Francisco Amen 

gual, y D. Alejandro Bosselló; y para 
a de Cárceles D. Gaspar Moner, Don 
Alejandro Rosselió, D. Miguel Retís, 
). Pedro Antonio Servera, D. Gaspar 
I. Saura, D. José Riquer, D. Juan 
Burgués Zaforteza, y D. Pedro Sam
pol.

Se acordó designar á D. Mate0 
Bosch y D. Heriberto Granell para que 
en concepto de Diputados provincia
les formen parte de la Junta de obras 
del Puerto de Palma; á D. Pedro 
Sampol y D. José Sucias para que en 
dicho ccncepto formen parte de la 
Comisión Inspectora de las obras de 
conservación y reparación que se eje
cuten en el edificio de la Lonja; y á 
D. Alejando Rosselió y D. Juan Bur
gués Zaforteza para que con igual 
carácter formen parte de la Junta Con
sultiva de Teatros.

En observancia de lo que dispone el 
artículo 13 de la ley provincial se pro- 
cdhió á la distribución de los Diputa
dos en cuatro secciones para que por 
su orden constituyan durante un año 
la Comisión provincial, resultando de
signados para la primera sección Don 
Gaspar Moner, D. Bartolomé Font, y 
D. Juan Palau, á quienes deberán 
agregarse D. Gaspar J. Saura, y Don 
Pedro Antonio Servera designados 
por la Diputación en 4 de Noviembre 
de 1886. Para la segunda sección Don 
Tomáa Darder, D. Juan Bennasar, y 
Don José Riquer, á quienes deberán 
agregarse D. Miguel Reus, y el Exce
lentísimo Sr. D. Gerónunó Rius en 
virtud de la designación que se hizo 
en la fecha anteriormente citada. Para 
la tercera sección D. Mariano Canals, 
D. Mateo Bosch, y D. Heriberto Gra
nell. Y par» la cuarta sección D. Be 

dro Sampol, D. Alejando Rosselió, y 
D. Francisco Piña.

Practicada la votación pira el nom
bramiento de Vice-Presidente de la 
Comisión provincial resultó elegido 
D. Gaspar Moner.

En observancia de lo que dispone 
el artículo 60 de la ley provincial se 
acordó que la Diputación celebraría 
seis sesiones durante el presente pe
riodo semestral comprendiendo en 
este número la que tenia lugar en 
«tquel acto.

Se acordó que la memoria presenta
da por la Comisión provincial que ha 
cesado, y la relación de los acueidos 
que ha tomado en asunto de la com
petencia de la Diputación unida á la 
misma, quedaran sobre la mesa.

Se dió cuenta de varias proposicio
nes presentadas por D. Alejandro Ro, 
sselló, y de otra suscrita por D. José 
Riquer, D. Alejandro Rosselió, Don 
Juan Palau, y D. Mariano Canals, que 
fueron tomados en consideración, 
acordándose que pasaran á las Comi
siones respectivas para que emitan 
el correspondiente dictámen. Y se le
vantó la sesión.

Palma 8 de Noviemore de 1888.— 
El Presidente, Mariano Canals.

Num. 794
AYUNTAMIENTO DE MARIA
El reparto formado para cubrir la 

cuota señalada á este distrito en el 
presente año económico de 1888-89 
para gastos de defensa contra la 
Filoxera se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 

dias á conlar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

María 30 de Octubre de 1888.—El 
Alcalde P. O., Miguel Pastor,— 
P. A. del A , Gaspar Perelló, 8' io.

Num. 793
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

El repartimiento de la cuota seña
lada á este pueblo para gastos de 
defensa contra la Filoxera, en el 
corriente año económico 1888-89» 
entretodos los propietarios de viñed" 
de mas de media hectárea, se hallará 
de manifiesto ó efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, á 
conlar desde la inserción del prese»1' 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, y espirado dicho pla 
zo no se oira reclamación alguna.

Binisalem 6 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde, Guillermo Gela* 
herí.—P A. D. A., Bartolomé Lia* 
bi es, Srio.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.
Extracto d.i los acuerdos tomados por 

Ayuntamiento en los meses de Enero 
Setiembre inclusives, del corriente año. 
Dia 2 Enero.—Se aprobó el acta de I» * 

terior. M
Se acordó suplicar al Sr. Arquitecto de p ' 

vincia diera dictámen sobre la casa Ayuu 
miento de ésta Ciudad. . r

Día 8 id.—Se aprobó el acta de la anten •
Se procedió á la formación del alistamie11 ’ 

á la lista de electores para Compromisario 
su esposición al público. Se acordó el pag^ g 
varios empleados y jornaleros de los caiiii 
vecinales como también del capitulo de imP 
Aistos los trabajos censales.

M.C.D. 2022



Dia 15 id.—Se dió cuenta de varias instan
cias de interés particular, desestimando la 
presentada por D. Andrés Noguera que lo 
efectuó en solicitud do que se le satisfaciera 
cierta cantidad quo se le estaba adeudando 
por servicios prestados en el ano económico 
1883 á 81.

So acordó un turno de prestación personal 
en Fuerte -Solom.

Y por último, se resolvió acudir en alzada, 
contra los lallus recaídos en los recursos in
terpuestos por los Sres. Concejales D. Bar
tolomé Alzamora y D. Sebastian Mesquida.

Dia 22 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior. .

Aprobada definitivamente la lista de los 
que tienen derecho á la < lección de Cemprc- 
inisarios, se acordó su publicación ,

Por amenazar ruina se acordó el derribo del 
lavadero público. . , _

Se resolvió que del capítulo de imprevistos 
se satisfaga el importe de la Misa de coro de 
D. Juan Auli y otros susignificantes gastos.

Nombróse un instituto para inspeccionar 
las obras del dragado de Puerto-Colom.

Dia 29 id.—Aprobada el acta de la ante
rior, se efectuó seguidamente la rectificación 
del alistamiento. ,

Dia 30 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior, y se acordó que durante los quince pri
meros dias del mes de Febrero, estuvieran es- 
puestas al público las listas electorales para 
Concejales.

Dia 5 Febrero.—Fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se acordó que á los empleados y dependien
tes del Municipio se les satisfaciera sus ha
beres; y que se solicite de la Excma. Diputa
ción provincial las subvenciones concedidas á 
este Ayuntamiento para atender á la recom
posición de los caminos de Campos y Villa- 
franca.

Dia 11 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior. . .,

Cerróse definitivamente las listas rectifica
das del alistamiento, no dando lugar á la in
clusión de dos mozos, so ¡citada por Francis
co Barc^ló y Juan Adrover.

Dia 12 id-—Se aprobó el acta de la ante
rior. .,

Procedióse á la clasificación y declaración 
de soldados y revisión de los tres reemplazos 
anteriores. . . .

Dia 12 id.—Se acordó la adquisición de 
herramientas y útiles necesarios para los tra
bajos qae deben ejecutarse en los caminos ^e- 
cinales. , , ,

Dia 20 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior. , .

Se concedió perra ip tra llevar a, efecto 
ciertas obras, y se acordó la venta de vigas de 
desecho del Lavadero público, , ,

Y por último se resolvió que se enviara a la 
Exposición de Barcelona, algunos objetos de 
los elaborados en esta Ciudad.

Dia 26 id.—Se aprobó el acta de la ante

Acordóse que la nueva ca.ll - que desde la de 
Vall-Moll términa á la plazuela de la bmie 
lleva el nombre de Vadcll,

Dia 5 Marzo.—Se aprobó el acta de la an- 
^SeMeterminó que a los empleados y depen
dientes del Municipio se les satisfaga sus Ha
beres del mes de Febrero.

Dia 9 id,—Se aprobó el acta de la anterior.
Discutióse el presupuesto adicional y 

acordó ceder al Estado el edificio de la Adua 
na de Puerto-Colom. , ,

. Dia 11 id.—Se aprobo el acta de la ante

acordó satisfacer 4 los
trabajaron en Puerto-Colom, emeo pesetas 
P°Se11noambró Secretario en propiedad del 
Ayuntamiento, al Sr. D. Juan Smu j Garran

Y por último fué aprobada la linea Daza la 
por la Comisión de obras en el edificio q 
está construyendo Junan Ramón en la calle 
de Castellet.

Dia 18 id.—Fué aprobada el acta de la an-

Se examinaron y fallaron los espedientes 
de los mozos que alegaron excepciones.

Dióse lectura del presupuesto adicional al 
ordinario del ejercicio económico 188/ a 1888 
y acornóse su esposieión al publico.

Para los castos de embalaje- y trasporte de 
lo que se cavia á la Exposición universal de 
Barcelona se acordó se satisfagan 125 pesetas 
del Capitulo de imprevistos.

Dia 25 id.—Fué aprobada el acta de la an* 
ierior.

Se acordó el pago de sus haberes á los em
Pleados y dependientes del municipio, y se

nombró á Antonio Tauler y 
minero de Cas Concos.

Dia 4 Abril.—Se aprobó 
rior:

Manifestó el Sr. Alcalde 
s municipales á Eu- 

mla, Matías Manresa, 
cisco Sansó.
■nauitiesto al público 

.as, las cuentas muni-

haber nombrado Gu r í 
scbio Pujol; Miguel Go: 
Jaime Caldeu'tey y Fra

Sq  resolvió poner d( 
por espacio de quince d 

Maimó Peon-ca-

el acta de la ante-

á la Corporación

cipales correspondientes al año económico 
188G á 1887.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Se
ñor Capitán General referente al nombra
miento de cinco peones-camineros.

S1 acordó la formación de los espedientes á 
los que en concepto de pobres tenían solicitt - 
do tomar baños en S. Juan de Campos.

Día 9 id.—Fue aprobada el acta de la an
terior.

Se nombró un Comisionado para la entre
ga de mozos.

Se acordó no imponer recargo alguno sobre 
las cédulas personales del año 1888 á 1889; y 
nombróse una comisión para examinar las re
clamaciones de eonsurnas é impuesto general.

Dia 15 id.—Fue aprobada el acta de la an
terior.

Acordóse que el importe de los objetos en
viados á la, Exposición universal de Barcelo
na sea satisfecho del capítulo de imprevi-.tos.

Dia 15 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Fueron aprobadas en definitiva las listas 
electorales para Concejales, como también 
varios planos para la construcción de obras,

Se acordó que las obras de la escalera de la 
Fuente y tSinia» se verifiquen por adminis
tración.

También se resolvió solicitar del Excelentí
simo Sr. Gobernador mandaru un Comisiona
do, para revisar las cuentas municipales co
rrespondientes al año económico 1836 á 1887.

Y por último manifestó el Sr. Alcalde ha
ber nombrado Alcalde de barrio del distrito de 
Cas Concos á D. Juan Obrador.

Dia 28 id. — Fue aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó las subastas de los arbitiúos mu
nicipales, bajo las mismas condiciones que el 
año anterior, y que se publique por medio de 
pregón el dia y hora en que deben tener 
lugar. , ,

Que por festividades públicas se satisfagan 
veinte y cinco peseta- del Capítulo de impre
vistos.

Que el Ayuntamiento invierta en la recom
posición de los caminos de Campos y Villa- 
franca, igual suma que la concedida por la 
Excma. Diputación provincial, para el mismo 
fin. -

Que para la creación de una segunda es
cuela elemental de niños, no se consigne can
tidad alguna en el presupuesto.

Fue aprobado el proyecto del presupuesto 
ordinario que debe regir durante el próximo 
año económico 1888 á 1889, acordando su 
exposición al público.

Y por último se acordó la venta de tejas y 
materiales de desecho del Lavadero público.

Dia 29 id.—Sa aprobó el acta de la ante
rior.

Se fallaron los espedientes de los que en 
concepto de pobres tenian solicitado ir á to
mar baños en San Juan de Campos.

Fueron resueltas y aprobadas varias recla
maciones de consumos é impuesto general.

También se aprobaron varios planos para 
la construcción de obras. , .

Se acordó que en el próximo año económico 
1888 á 1889 se llevaren á efecto los mismos 
turnos de prestación personal y bajo las mis
mas condiciones que se han verificado en el 
actual.

Y por último se acordó el pago á los em
pleados y dependientes del municipio de todos 
sus haberes

Dia 6 Mayo.—Fué aprobada el acta de la 
anterior. ,

D. Mateo Calde*tey y Vaquer tomó pose
sión del cargo de Concejal.

Se acordó la publicación de la vacante de 
un peón-caminero. , ,

A Miguel Andreu y Bartolomé Sansó ex
peones camineros, que se ks satisfaga siete 
pesetas en concepto de retribución por traba
jos prestados en Puerto-Colom eu la mesura 
de granos.

Acordóse también que á Rafa el Caldentey 
se le paguen diez pesetas por el completo al 
quiler correspondiente alaño económico 1885 
á 1886, de la Cas Concos destinada á escuela 
pública de niñas.

Dia 14 id.—Se aprobó el acta de la ante- 
■ r‘or• -i -i -ii, Acordóse la formoción y tramitación de los 

espedientes prevenidos, para poder llevar á 
eh cto el Impuesto de consumos del año eco
nómico 18-58 á 1889.

Que se rebajen los tipos de subasta de los 
arbitrios Ferias, Mercados y Matadero. ,

Se amplia el acuerdo tomado en la sesión 
del día 6 de Agosto último, con respecto á la. 
adquisición de diez solares en el ensanche de 
la Torre, con destino á paseo público.

Día 20 id.—Fué aprobada el acta de la an
terior,

Acordóse la nulidad de la sesión celebrada 
por la Junta municipal el dia 14 del corriente, 
por no mediar ocho dias desde la primera á 
la segunda convocatoria.

Que se compre para los Guardas municipa
les un traje de verano. , ,

Que se incorpore de nuevo al Sr. Concejal 
D. Nadal Veñy por haber cesado su denpen- 
sición,

El Ayuntamiento concedió un permiso de 
treinta dias á los Sres. D. Miguel Obrador Te
niente 1? de Alcalde y D. Antonio Ramón 
Síndico, para ausentarse de esta Ciudad.

Dia 28 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior. .

Se acordó que á los empleados y dependien
tes djl municipio se les satisfaga sus habe
res. .....

Que el abastecedor de nieve principia la 
venia el dia primero del próximo Junio en vez 
del primero de Julio.

Se concedió permiso á Margarita Bennasar 
para la construcción de una alcantarilla.

Dia 4 Junio—Se aprobó el acta de la an
terior.

Concedióse á los Sres. Concejales D. Ga
briel Fiol y D. Nadal Adrover, un permiso de 
treinta di as para ausentarse de esta Ciudad.

Dia 10 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Fueron aprobados varios planos para la 
construcción de obras.

Acordaron también se construyeran, una 
mesa, sillas puertas.y demás utensilios nece
sarios para el Matadero.

Se dió autorización al Clavario de S- Sal
vador para vender el mulo de la hospedería.

Se acordó que el impuesto de consumos se 
lleve á efecto por medio del repartimiento.

Y por último acordóse un recargo del 10 
p2 sobre la matrícula industrial y de comer
cio, para atenciones de primera enseñanza.

Dia 17 id.—Fué aprobada el acta de la 
anterior, .

Se resolvió que del capítulo de impre
vistos se pague el importe de las puertas, 
mesa, sillas y demás utensilios del mata
dero. . .

Nombróse una Comisión para dirigir 
las obras que se ejecutan en la plaza de 
la Fuente.

Dia 24 id.—-Se aprobó el acta de la an
terior.

Fué admitida á un peon-caminero su 
dimisión, resolviendo se publicara la va
cante.

Se acordó que del capítulo de impre
vistos se paguen treinta y cinco pesetas 
al Sr. Subdelegado de Farmacia de este 
partido y doce pesetas cincuenta céntimos 
al Secretario del Ayuntamiento, importe 
de la visjta girada al nuevo establecimien
to de D. Juan Llodra. Que del mismo ca 
pítulo se pague también á Sebastian Mes- 
tra setenta y nueve pesetas, por cera in
vertida en festividades públicas.

Se aprobaron varios planos para la 
construcción de obras; y acordóse por úl
timo, que á los empleados y dependientes 
del municipio se les satisfaga sus habe
res.

Dia 1.° Julio.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se nombró á D. José Nadal y Munta 
ner, Recaudador de las cédulas personales.

Se acordó que de lo consignado por es
tadística se paguen los gastos ocasiona
dos en el levantamiento de planos, para 
estudiar el deslinde de los términos mu
nicipales de Manacor y Felanitx.

Que del capitulo de imprevistosse pa- 
Iguen treinta pesetas con destino á la com

pra de premios para las alumnas de la 
segunda escuela pública.

Dia 8 id.—Se aprebó el aoja de la an 
terior.

Acordóse la formación de ocho seccio
nes para el sorteo de asociados.

Dia 16 id.—Se aprobó el acta de la an
terior.

♦á
Fué admitida una cuenta preeenteda 

por el Sr. Concejal D. Nadal Adrover: re
ferente á ciertos gastos de la fiesta de San 
Agustín.

Se acordó que del Capítulo de impre
vistos se pague al Notario por sus hono
rarios y derechos al Estado en el otorga
miento de la escritura de compra venta 
de los diez solares eu la Torre, ochenta y 
una pesetas cincuenta y dos céntimos.

Dia 23 id.—Fué aprobada el acta de I» 
anterior.

Se acordó que el dia primero del pró
ximo mes de Agosto se de principio á loe 
trabajos de prestación personal en los ca
minos vecinales de Campos, Villafranca y 
Algar.

Se prc hibió el tránsito de carruajes, por 
el punto donde está situada la música du
rante el tiempo que esta toque.

Se acordó que la Comisión de obras, 
gire una visita á la cuesta den Reyne ca
lle del Campet.

Dia 30 id.—Fué aprobada el acta de 
la anterior.

Acordóse pintar las vigas del salón de 
la Escuela de niñas.

Que las manadas de ovejas lleven un 
cencerro grande por cada diez cabezas.

Fueron nombrados mayorales para la 
prestación personal los Sres. D. Sebastian 
Simó y D. Guillermo Oliver.

Acordóse el arreglo de una habitación 
en el ex-Hospital para el Teléfono.

Se concedió un mes de lisencia al Señor 
Alcalde, para ir á tomar baños.

Acordóse ’a reparación de la alcantari
lla que conduce las aguas de la Sinia | la 
Arrabal.

Dia 6 Agosto—Fué aprobada el acta 
de la anterior.

Fueron admitidas las dimisiones de dos 
peones-camineros, y acto seguido supri
mieron dichas plazas.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que pue
da ceder los estiércoles del Matadero al 
que mejor garantía ofrezca.

A propuessa del Sr. Presidente fué 
nombrado de la Comisión de presupues
tos D. Mateo Caldentey y Vaquer y de 
la de obras y caminos D. Nadal Veñy.

Dia 12 id.—Se aprobó el acta de la an
terior,

Fué admitida la dimisión del peon-ca
minero Bartolomé Garces, y se nombró 
para ejercer interinamente dicho cargo á 
Salvador Barceló.

Acordóse la instrucción de un espedien
te en averiguación de si la casa señalada 
con el núm. 4 de la calle Pozo de la villa 
está amenazando ruina, quedando al pro
pio tiempo autorizado al Sr. Alcalde para 
obrar según le aconseje su prudente celo 
y conforme á lo que previenen las leyes.

Se facultó á la Comisión de obras para 
hacerlas reformas que considere benefi
ciosas, en la alcantarilla que conduce las 
a rúas á la Arrabal.

Acordóse la habilitación del camino de 
Son Muda para el transito de carros.

Dia 20Agosto—Fué aprobada el acta 
de la anterior.

Se suprimió una plaza de peon-cami
nero.

Acordóse que D. Jaime Bonnin conti
nué como recaudador del municipio.

Se nombró una comisión para estudiar 
la construcción de un murallon en el sitio 
la Base-Nova de Puerto-Colom; y otra que 
averigüe los caminos municipales que más 
necesitan de recomposición.

Aprobáronse varios planos para la cons
trucción de obras.

Dia 20 id.—Se aprobó el acta de la an 
terior.

Fué admitida la fianza prestada por 
D. Jaime Tauler á favor del recaudador de 
este municipio.

Se dió autorización al Alcalde de barrio 
del distrito de marina, para que disponga 
que los vecinos del indicado barrio pres
ten sus jornales personales, en los pres
tos en donde tenga por conveniente.

Dia 2 Setiembre.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Tuvo efecto ol sorteo de a^QqiadoB, día

o
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poniendo que el resultado se esponga al 
público y se pase comunicación á los de
signados.

Dia 9 id.—Fue aprobada el acta ante
rior.

Se nombró una Comisión para que ges 
tione con D. Pedro de Alcántaras Peña so
bre el plano de esta Ciudad.

Se acordó la adquisición de veinte y 
cuatro faroles, y la recomposición de la 
cuesta del Campet.

Dia 24 id.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Tuvo efecto la subasta para la adqui 
sición de veinte y cuatro faroles y se 
aprobó por último un plano para la cons
trucción de una obra.

Felanitx 19 de Octubre de 1888.—Ju
lián Suau, Srio.

JUNTA MUNICIPAL
Dia 22 Marzo.—Se aprobó el acta de la 

anterior.
Fué discutido el presupuesto adicional 

al ordinario del año económico 1887 á 
1888 y se aprobó por unanimidad.

Dia 6 Mayo.—Fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se nombró una comisión para exami
nar las cuentas municipales del año eco
nómico 1886 á 1887.

Dia 11 id.—Fué aprobada el acta de la 
anterior.

No fueron aprobadas definitivamente 
las cuentss municipales correspondientes 
al año económico 1886 á 1887, acordán
dose el propio tiempo solicitar del M- I. 
Sr. Gobernador de esta provincia mande 
un Comisionado para que revise y en
mienda las citadas cuentas.

Dia 25 Mayo.—Fué aprobada el acta de 
. a anterior.
Fué discutido y aprobado por unanimidad 
el presupuesto ordinario del año econó
mico 1888 á 1889, acordándose se hiciere 
saber al público dicha resolución y qúe se 
remita con su copia correspondiente al 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Dia 16 Setiembre.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó la adquisición de veinte y 
ouatro faroles para el alumbrado público.

Dia 25 id.—Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Dióse contestación á los reparos habidos 
en el presupuesto ordidario del corriente 
año económico 1888.

Felanitx 19 Octubre de 1888.—Antel- 
mo Bordoy, Juñan Suau, Srio.

Núm. 796
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante los 
meses de Abril á Setiembre del 
presente año de 1888.
Dia 1.- Abril de 1888.—Se acordó 

ingresar una cantidad por cuota 
provincial vigente, se aprobó el dic- 
támen de la Comisión de obras so
bre construcción de una casa en la 
calle del Arrabal, se acordó contes • 
lar al Sr. Delegado de Hacienda que 
este municipio nada adeuda por 
contribución industrial encabezada 
de años anteriores según resguardos 
que existen en esta secretaria, sien
do el responsable el Banco de Es
paña. Se aprobó la distribución de 
fondos para este mes.

Dia 8 Abril.—Se aprobó el dicta
men de la Comisión de obras sobre 
construcción de una casa en la Tan
ca, también se aprobó el extracto de 
acuerdos de los trimestres segundo 
y tercero dd actual año económico, 
y se nombró al Sr. Sindico para que 
asista á la Junta que ha de discutir 
y aprobar el presupuesto de la cárce 
del partido para 1888-89.

Día 15 Abril.—Se enteró el Ayun- 
tamienlo de la cuota provincial se

ñalada á este Municipio para 1888 á I 
89, Se acordó ingresar el segundo I 
semestre de la cuota de gastos car- I 
eelarios. Fué discutido el proyecto I 
de Presupuesto ordinario para el I 
próximo ejercicio económico. ■

Dia 22 Abril.—Fué aprobado el I 
dictamen de la Comisión de obras I 
acerca la construcción de una casa I 
en el parage llamado Son Puig. ,

Dia 21 Abril.—Acordóse impone** I 
á las cédulas personales para 1888 á I 
89el recargo de cincuenta por ciento. I

Dia 6 Mayo.— Quedó enterado el I 
Ayuntamiento de la cuota señalada I 
á este Municipio pora gastos caree- I 
arios en 1888-89. También se ente- I 
ró de que la Delegación de Hacien
da releva á este Municipio de toda 
responsabilidad por contribución in 
Justrial encabezada de años ante
riores. Acordóse formar el Registro 
de la ganadería existente en este dis
trito, y se aprobó la distribución de 
fondos para este mes.

Dia 13 de Mayo.—Aprobóse el dic- ! 
lamen de la Comisión de obras so
bre construcción de una casa en la 
calle de la Victoria. Se acordó adop
tar los medios para cubrir el cupo 
de Consumos de 1888-89, y exponer 
el público el registro de ganadería.

Día 20 Mayo.—Se sortearon los 
asociados que han de acordar los 
médios para cubrir el cupo de Con
sumos. Acordóse dar de alta en el 
padrón de vecinos una familia que 
lo tiene solicitado, concluir las obras 
de reparación de caminos por medio 
de la subvención que concedió la 
Excma. Diputación provincial, y 
abonar de imprevistos la suma de 
31 pesetas 25 céntimos importe de 
medicinas para las Hermanas de la 
Caridad.

Dia 21 Mayo.—Extraordinaria.— 
Se adoptaron por el Ayuntamiento 
y asociados los médios para cubrir 
el cupo de Consumos para el próxi
mo ejercicio económico de 1888 á 89.

Día 27 Mayo.—Se acordó remitir 
á la Excma. Diputación provincial 
la cuenta de reparación de caminos 
por medio de la subvención conce
dida en cantidad de 600 pesetas y 
otr is 600 de fondos municipales.

Dia 3 Junio.—Se aprobaron los 
pliegos de condiciones para la su
basta de arbitrios municipales de 
1888-89, como también la distribu
ción de fondos para este mes.

Dia 10 Junio.—Acordóse exponer 
al público el repartimiento de la 
contribución de inmuebles para 
1888-89. Se proponieron los indivi
duos que han de formar la Junta re
partidora de Consumos.

Dia 17 Junio.—Acordóse hacer 
efectivos los descubiertos que resul
tan por Consumos y Prestación per
sonal de 1887 á 1888.

Dia 24 Junio.—Acordóse comuni
cará los interesados el nombramien
to de la Junta repartidora de Consu
mos, autorizar al Secretario para re
coger las cédulas personales de 
de 1888-89 y con pensar con la Ex- 
celentisima Diputación provincial 
la subvención concedida para cami
nos.

Dia 1/ Julio.—Se aprobó la dis
tribución de fondos para este mes 
y se nombró al conceja i Sr. Van- 
rell comisionado para la presenta
ción de mozos á la Comisión provin 
cial el dia cinco del corriente.

Dia 8 Julio.—Se dió cuenta de 
compensación verificada por sub

vención de caminos, y del reparto i 
presentado por la Junta de Consu- I 
mos, acordando su exposición al I 
público por espacio de ocho dias. I 

Dia 15 Julio.—Acordóse adquirir
U6 Licias acerca el procedimiento que 
siguen los pueblos vecinos respecto I 
de la baja del cupo de Consumos or- 
donada por la Administración de I 
impuestos. También se acordó in- I 
gresar el veinte por ciento de Pro- I 
pios de 1887-88.

Dia 22 Julio.— Acordóse dar cuen- 
la á la Administración subalterna I 
de Inca de que en esta localidad I 
ningún individuo se dedica al tras
porte de viajeros y mercancías. ¡

Dia 23 Julio. Extraordinaria.— 
Acordóse por el Ayuntamiento y 
Junta de Sanidad dar cuenta al Se
ñor Godernador de haberse presen- I 
lado un caso de viruela y adoptar
las medidas de aislamiento y pre
caución para evitar la propagación 
de la enfermedad.

Dia 29 Julio.—Se aprobaron las 
cuentas de fondos del material de 

! las escuelas públicas, correspondien
tes á 1887 88.

Dia 5 Agosto.—Se acordó renun
ciar la facultad concedida á los 
Ayuntamientos para solicitar el pago 
de la parle de impuesto sobre al
coholes y líquidos espirituosos des
tinados ai consumo. Nombróse al 
Si. Sindico para asistir á la reunión 
que ha de celebrarse en Inca para 
tratar de la aplicación de la ley del 
impuesto sobre alcoholes, y fué apro
bada la distribución de fondos para 
este mes.

Dia 12 Agosto—Se nombró la 
Comisión que ha de practicar los 
aforos de alcoholes ordenados por 
la ley.

Dia 19 agosto —Acordóse cobrar 
el primer trimestre de Consumos 
según el reparlo formado por la 
Junta y expuesto oportunamente al 
público. También se acordó girar el 
reparto de 71 pesetas 39 céntimos 
señaladas á este municipio para gas
tos de defensa contra la Filoxera.

Dia 26 Agosto.—Se señaló esta 
casa consistorial para local de elec
ciones en las próximas de Diputados 
provinciales, y se acordó despedrear 
los caminos públicos de este tér
mino.

Dia 2 Septiembre.—Se acordó 
cumplirla circular del Gobierno de 
provincia sobre desgracias que ha
yan podido ocurrir en las viñas ro
ciadas con el sulfato de cobre. Se 
aprobó la distribución de fondos pa
ra este mes.

Dia 9 de Septiembre.—Fué seña
lada la caí tidad que ha de abonar 
se al concejal Sr. Vanrell por cus
todia y conducción de caudales en 
1887 á 1888.

Dia 16 de Septiembre.—Se decla
ró fuera de responsabilidad á Don 
Jorge Carbonell y Femenia recau
dador de fondos municipales, por 
haber ingresado todos ios que se ha
llaban á su cargo correspondientes 
á 1887-88 en Depositario de este 
Ayuntamiento.

Dia 23 Septiembre.— Fué aproba" 
da la cuenta de recaudación de los 
repartos de Consumos y general de 
utilidades de 1887-88 acordándose 
que el sobrante que resuha de 309 
pesetas 38 céntimos ingrese en de- 
positaria. Se acordó abonar del ca
pitulo de Imprevistos varios pagos 
para los cuales no hay consignada

en presupuesto cantidad a guna.
Dia 30 Septiembre.—Se enteró el 

Ayuntamiento de una caí ta del limo, 
Sr. Gobernador civil encaminada á 
°llegar recursos para remediar los 
daños causados por las inundacio
nes en Ibiza. .

Aprobado el extracto i|iie procede 
en sesión de hoy. María 28 de Octu
bre de 1888.—El Alcalde, P. O. Mi
guel Pastor.—P. A. del A., Gaspar 
Perelló, Secretario.

Nún). 797
D. Jaime Serra, Relator Secretario 

de la Audiencia de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo mandado poi la Sala de Justicia de 
esta Audiencia en proveído de diez y 
nueve de que rige se sita á los here
deros de Domingo Prats y Ribas ve- 
c no que fué de ¡a parroquia de San 
Agustín en Ibiza para que dentro del 
término de quince días se personen 
ante esta Superioridad á hacer uso 
de su derecho en los actos juicio de 
mayor cuantía sobre entrega de bienes 
promovidos por dicho Prats contra 
D. Francisco Prats y Sala y D. Juan 
Prats y Escandell bajo apercibimiento 
que de no hacerlo seguirá la apelación 
su curso y se les harán las notificacio
nes en estrados.

Palma veinte y uno de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Jaime Seria.

Núm. 798
COMANDANCIA DE MARINA 

Relación nominal filiada de los individuos 
de la inscripción marítima de esta Pro
vincia que cumplirán 19 años de edad 
en el próximo de 1889 y deben ser eli
minados del sorteo de quintas para re
emplazo del Ejército á tenor de la pre
venido en la ley de 17 de Agosto de 
1885.

TROZO DE PALMA
Ventura Buenaventura y Pons 

natural de Palma hijo de Fule! y de 
Francisca.

Palma 8 Noviembre de 1888.—Luis 
León.

Núm. 799
UNIVERSIDAD DE BARCE1ONA 

Primera enseñama.
Con arreglo á lo dispuesto en laS 

Reales órdenes de 10 du Agosto de 
1858, y 1.* Abril 1870 han de 
provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia 
de Tarragona.

Elemental de niños.
Pesetas'

Llortns............................................... 625
Elemental de niñai

Perafort............................................ 625
Además del sueldo asignado l°s 

profesores disfrutarán de casa y re' 
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se' 
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Tarragona 
dentro el término de treinta día5 
conlados desde la públicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de di' 
cha provincia. _

Barcelona 29 de Octubre de 188o- 
—P. D. del Excmo. éllmo. Sr. ReC' 
tor, El Secretario general, Franci®' 
co de P. Planas.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v in g ia i ■

M.C.D. 2022


